
Expediente n.º: 72/2024
Procedimiento: Contrataciones 
Asunto: CONTRATO  DE  SUMINISTRO:  Adquisición  de  vehículo  municipal  (Concertación  2024  Programa 
1.22.02.01/C) 

DECRETO DE ALCALDÍA 

Visto el Convenio del Plan Provincial de Asistencia y Cooperación (anualidad 2024) firmado entre 
este  Ayuntamiento  y  la  Diputación  Provincial  de  Málaga  en  el  que  se  recoge  la  actuación 
“ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO MUNICIPAL” dentro  del  “PROGRAMA SUMINISTROS RELACIONADOS 
CON  SERVICIOS  MUNICIPALES:  VEHÍCULOS  (1.22.02.01/C)”,  según  el  cual  la  Diputación  aporta 
16.084,38 € y el Ayuntamiento 8.915,62 €, lo que supone un total de 25.000,00 €.

Considerando  que  el  Ayuntamiento  de  Jubrique  cuenta  actualmente  con  vehículos  como  dos 
dumpers, un camión pequeño, una toyota todoterreno y una furgoneta destinados a la obra. Es por 
ello, la necesidad de adquirir un coche del tipo turismo, ya que no cuenta con ningún vehículo  
propio destinado a los viajes que se realizan para por ejemplo asistir a la Diputación de Málaga, 
reuniones con otras administraciones, entre otros 

Las características del contrato son las siguientes: 

ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO MUNICIPAL

Procedimiento: Abierto 
simplificado 

Tramitación: 
Ordinaria

Tipo de contrato: Suministro

Clasificación CPV: 
34110000-Automóviles 
para pasajeros.

Acepta 
renovación: No 

Revisión de precios / 
fórmula: No Acepta variantes: No 

Presupuesto base de licitación: : 
20.661,16  €

IVA (21%): 4.338,84  
€ 

Total: 25.000,00  € 

Valor estimado del contrato: : 
20.661,16  €

IVA (21%): 4.338,84  
€ 

Total: 25.000,00  € 

Duración máxima/Plazo de entrega: seis meses máximo a contar desde la adjudicación del contrato. 

Garantía provisional: No Garantía definitiva: 
Si

Garantía complementaria: No 

Visto que por Decreto de Alcaldía n.º 2024-0210, de 29/05/2024 se acordó iniciar el expediente 
para  la  contratación  del  suministro  de  “ADQUISICIÓN  DE  VEHÍCULO  MUNICIPAL”  mediante 
procedimiento abierto simplificado.

Examinada  la  documentación  que  la  acompaña,  visto  el  informe  de  fiscalización  de  fecha 
30/05/2024, y,  de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 
9/2017  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

RESUELVO:  

PRIMERO.  Aprobar el  expediente de contratación,  mediante procedimiento abierto simplificado 
para  la  contratación   del  suministro  de   “ADQUISICIÓN  DE  VEHÍCULO  MUNICIPAL”  mediante 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
N

7P
LP

KS
3M

YA
J9

2D
AC

SL
YZ

H
FZ

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//j
ub

riq
ue

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
29

 



procedimiento abierto simplificado. 

SEGUNDO. Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, que se incorpora como 
Anexo al presente Decreto. 

TERCERO.   Aprobar  el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  que  ha  de  regir  el  contrato  (Cod. 
Validación: 7EECN7P7MLYWJHARLJQY4NXHW Verificación: https://jubrique.sedelectronica.es/)

CUARTO. Aprobar el gasto correspondiente:

920.62400  “Adquisición vehiculo municipal” Concertación 2024 25.000,00 €

QUINTO. Dar  cuenta  de la  presente  Resolución a  Intervención  y a  Tesorería  a  los  efectos  de 
practicar las anotaciones contables que procedan.

SEXTO.- Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con el contenido contemplado 
en el anexo III  de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y toda la 
documentación  integrante  del  expediente  de  contratación,  en  particular  el  pliego  de  cláusulas 
administrativas particulares y el de prescripciones técnicas. La documentación necesaria para la 
presentación de las ofertas tiene que estar disponible el mismo día de publicación del anuncio de 
licitación. 

SÉPTIMO.-  Anunciar que el órgano de contratación estará asistido por la Mesa de Contratación 
Permanente cuya composición se publicó en el BOPMA n.º 232, de 05/12/2023. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES PARA CONTRATO DE SUMINISTRO POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO

Expediente n.º  72/2024

ÍNDICE DE DOCUMENTOS

DOCUMENTO                                                                                     PÁGINAS

1 CUADRO  RESUMEN  DEL  MODELO  DE  PLIEGO  DE  CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

2

2 PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 4

3 ANEXO: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 29
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CUADRO RESUMEN MODELO DE PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 

PARTICULARES

A. PODER ADJUDICADOR
ADMINISTRACIÓN 
CONTRATANTE: AYUNTAMIENTO DE JUBRIQUE
ÓRGANO DE 
CONTRATACIÓN: Alcalde de la Corporación
Perfil de contratante: https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink
%3AperfilContratante&idBp=WsDEKmeZYmsSugstABGr5A%3D%3D.
Dirección del órgano de contratación: PLAZA DE ANDALUCÍA S/N, 29492, JUBRIQUE
Correo electrónico del órgano de contratación: administracion  @jubrique.es     
B. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN
Número de 
Expediente 

72/2024 Tipo de Contrato: SUMINISTRO

Tipo  de 
Procedimiento

ABIERTO 
SIMPLIFICADO

Tramitación: ORDINARIA

Tramitación anticipada: NO
Forma de presentación de ofertas: ELECTRÓNICA
Cabe recurso especial: NO
Contrato sujeto a regulación armonizada: NO
Acreditación de la solvencia del empresario: cláusula 8

 Volumen anual de negocios igual o superior a 25.000,00 €
 Relación de los suministros ejecutadas en el curso de los 3 últimos años

Criterios de adjudicación: cláusula 10
Precio: hasta 60 puntos
Ampliación plazo de garantía: hasta 20 puntos
Reducción plazo de entrega: hasta 20 puntos
C. DEFINICIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO
Definición del objeto del contrato:

El principal objetivo que se pretende alcanzar mediante la ejecución del contrato es el correcto 
desarrollo  de  las  competencias  municipales  establecidas  en  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril, 
Reguladora de las Bases Local, artículos 25 y siguientes, mediante la adquisición de un vehículo 
para la flota municipal que de soporte al personal municipal para el correcto desarrollo de sus 
funciones posibilitando la movilidad de los medios humanos y técnicos municipales. 

Códigos CPV:

34110000-Automóviles para pasajeros. 

D. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN
Presupuesto base IVA excluido:
20.661,16  €

IVA 21%:
4.338,84   € 

Presupuesto base IVA incluido:
25.000,00   €

Aplicación presupuestaria: 920.62400
E. VALOR ESTIMADO
Presupuesto base de licitación (IVA excluido) 20.661,16  €
Importe de las modificaciones previstas (IVA excluido): 0,00 €
Importe de las opciones eventuales (IVA excluido): 0,00 €
Importe de las primas pagaderas a los licitadores (IVA excluido): 0,00 €
Prórroga (IVA excluido): 0,00 €
TOTAL VALOR ESTIMADO: 25.000,00 €
F. RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN

Comunidad Autónoma Ayuntamiento Otros
% 35,66 % 64,34 % (Diputación)

G. ANUALIDADES
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Ejercicio A cargo de la 
Admón. CCAA

A cargo del 
Ayuntamiento

A cargo de otros 
(Diputación)

TOTAL

2024 0,00 8.915,62 16.084,38 € 25.000,00 €
H. PLAZO DE EJECUCIÓN I. PRÓRROGA

NO
J. PLAZO DE GARANTÍA

6 MESES Duración máxima: 6 MESES 2 AÑOS o el plazo mayor 
que hubiera ofertado el 
licitador

K. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES: NO
L. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN: SI, vid cláusula 20
M. REVISIÓN DE PRECIOS: NO
N. GARANTÍAS
PROVISIONAL : NO
DEFINITIVA : SI ASCIENDE A 5% PRECIO DE ADJUDICACIÓN SIN IVA
COMPLEMENTARIA: NO
Ñ. ADSCRIPCIÓN OBLIGATORIA DE MEDIOS: NO
O. SUBROGACIÓN: SI, vid cláusula 24.
P. SUBCONTRATACIÓN: SI, vid cláusula 22.
Q. MODIFICACIONES CONTRACTUALES PREVISTAS: NO
R. DATOS DE FACTURACIÓN. CÓDIGOS DIR3
Código de Entidad L01290640
Órgano de Tramitación L01290640
Oficina Contable L01290640
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA 
CONTRATO DE SUMINISTRO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y calificación

1.1 Descripción del objeto del contrato

El Ayuntamiento de Jubrique cuenta actualmente con vehículos como dos dumpers,  un camión 
pequeño, una toyota todoterreno y una furgoneta destinados a la obra. Es por ello, la necesidad de 
adquirir un coche del tipo turismo, ya que no cuenta con ningún vehículo propio destinado a los 
viajes que se realizan para por ejemplo asistir  a  la Diputación de Málaga, reuniones con otras 
administraciones, entre otros 

El principal objetivo que se pretende alcanzar mediante la ejecución del contrato es el correcto 
desarrollo  de  las  competencias  municipales  establecidas  en  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril, 
Reguladora de las Bases Local, artículos 25 y siguientes, mediante la adquisición de un vehículo 
para la flota municipal que de soporte al personal municipal  para el correcto desarrollo de sus 
funciones posibilitando la movilidad de los medios humanos y técnicos municipales.

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de suministro, de acuerdo con el 
artículo 16 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

1.2 División en lotes del objeto del contrato

El objeto del contrato NO se divide, a efectos de su ejecución, en lotes. 

1.3 Códigos de identificación de las prestaciones objeto del contrato

El objeto del contrato se identifica con los códigos siguientes:

Código CPV Descripción

34110000 Automóviles para pasajeros. 

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación

La forma de adjudicación de contrato será el procedimiento abierto simplificado, en el que todo 
empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda negociación de los 
términos del contrato con los licitadores.

La adjudicación del contrato se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en 
base a la mejor  relación  calidad-precio  de conformidad con lo  que se establece en la cláusula 
décima.

CLÁUSULA TERCERA. Perfil de contratante

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su actividad 
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contractual,  y  sin perjuicio  de la  utilización de otros medios  de publicidad,  este  Ayuntamiento 
cuenta con el  Perfil  de Contratante al  que se tendrá acceso según las especificaciones  que se 
regulan  en  la  página  web  siguiente:  https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink
%3AperfilContratante&idBp=WsDEKmeZYmsSugstABGr5A%3D%3D.

CLÁUSULA CUARTA. Presupuesto de Ejecución Material, Presupuesto Base de 
Licitación y valor estimado del contrato

El  Presupuesto  Base  de  Licitación  entendido  como límite  máximo de  gasto  que  en  virtud  del 
contrato puede comprometer el órgano de contratación, es de 25.000,00 € euros (incluido IVA), 
desglosado según el siguiente detalle: 

Importe Vehículo Importe IVA (21%) Importe total (IVA incluido)

20.661,16 4.338,84 25.000,00 €

El precio máximo del  contrato,  que se fija  como tipo máximo de licitación  es de 20.661,16 €, 
excluido IVA, mejorable a la baja. 

El IVA correspondiente a dicha cantidad es de 4.338,84 €, por lo que el precio máximo total del  
contrato asciende a 25.000,00 €, incluido IVA. 

En ningún caso se podrá superar el tipo de licitación, por lo que no se admitirán las ofertas al alza  
del mismo. 

De conformidad con el artículo 102 de la LCSP, el precio del contrato será el que resulte de la 
adjudicación del mismo, en el que se entenderán incluidos los demás tributos, tasas y cánones de 
cualquier índole que sean de aplicación, así como el impuesto de matriculación y los costes de la 
organización técnicoempresarial, gastos generales, financieros e impuestos, beneficio industrial de 
la actividad, así como todos los gastos que se originen para el contratista como consecuencia del 
cumplimiento de las obligaciones contempladas en los pliegos de cláusulas administrativas y de 
prescripciones técnicas particulares que rigen este contrato.

Tanto el presupuesto como el valor estimado, están calculados en base a los precios de mercado. 

CLÁUSULA QUINTA. Existencia de crédito

Las  obligaciones  económicas  del  contrato  se abonarán  con cargo a las  siguientes  aplicaciones 
presupuestarias, en su caso:

Anualidad Aplicación presupuestaria Importe

2024 920.62400 “Adquisición vehiculo municipal” Concertación 2024 25.000,00 €

El contrato se abonará con cargo a la aplicación arriba indicada del presupuesto municipal, en la 
que existe crédito suficiente que se retiene (RC n.º 220240000491)

CLÁUSULA SEXTA. Revisión de precios

NO cabe la revisión de precios.
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CLÁUSULA SÉPTIMA. Plazo de Ejecución y Emplazamiento

El plazo de entrega será de seis (6) meses a contar desde el día siguiente al de la formalización del  
contrato.

La  entrega se hará  en las  dependencias  de esta  Corporación que se indique por los  servicios 
correspondientes de este Ayuntamiento. 

Del bien suministrado se levantará la correspondiente Acta de recepción, momento a partir del cual  
se inicia el plazo de garantía. Dicha acta deberá ser firmada por el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 
Jubrique, o por el técnico en que el delegue, y un responsable de la empresa adjudicataria. 

Cuando el suministro no se halle en condiciones de ser recibido se hará constar así en el Acta y se 
dará instrucciones precisas al adjudicatario para que se subsane los defectos o proceda a un nuevo 
suministro. 

Los  gastos  originados  por  el  transporte  de  los  bienes  y  cualesquiera  otros  necesarios  para  la 
efectividad de la entrega hasta el lugar y el destino convenido, serán de la exclusiva cuenta del 
adjudicatario.  El adjudicatario no tendrá derecho a indemnización alguna por causa de pérdida, 
avería o perjuicios ocasionados en los bienes antes de su entrega al Ayuntamiento, salvo que esta 
hubiera incurrido en mora al recibirlo. 

CLÁUSULA OCTAVA. Acreditación de la Aptitud para Contratar

Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras,  que 
tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones de contratar, y acrediten su 
solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

1. La  capacidad de obrar de los empresarios y la  no concurrencia de prohibiciones 
de contratar se  acreditará  mediante la  inscripción  en el  Registro Oficial  de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público.

La  inscripción  en  el  Registro  Oficial  de Licitadores  y Empresas  Clasificadas del  Sector 
Público acredita,  a tenor de lo en él  reflejado y salvo prueba en contrario,  las condiciones de 
aptitud  del  empresario  en  cuanto  a  su  personalidad  y  capacidad  de  obrar,  representación,  
habilitación profesional o empresarial,  solvencia económica y financiera y técnica o profesional,  
clasificación y demás circunstancias inscritas, así como la concurrencia o no concurrencia de las 
prohibiciones de contratar que deban constar en el mismo.

2. La solvencia del empresario:

El  empresario  podrá  acreditar  su  solvencia  indistintamente  mediante  su  clasificación  como 
contratista de obras en el grupo o subgrupo de clasificación correspondiente al contrato o bien 
acreditando el cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia exigidos en el anuncio de 
licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y detallados en los pliegos del contrato. 

2.1 La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse los medios 
siguientes:

a) El  volumen anual de negocios deberá ser al menos igual a la cantidad de 25.000,00 € 
que resulta ser el  valor estimado del  contrato,  referido al  año de mayor volumen de negocios 
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concluidos, dentro de los tres últimos disponibles en función de la fecha de constitución o de inicio 
de la actividad del empresario. Por volumen anual de negocios debe entenderse el importe neto de 
la cifra de negocios que figura en la cuenta de pérdidas y ganancias de los modelos reglamentarios 
de las cuentas anuales establecidas en la legislación mercantil. 

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas 
anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en 
dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el  registro oficial  en que deba estar 
inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen 
anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro 
Mercantil. 

Cuando el contratista sea una empresa de nueva creación y no hubiera tenido todavía que rendir o 
presentar cuentas, entendiendo por tal aquella que tenga una antigüedad inferior a cinco años, 
para acreditar su solvencia económica y financiera deberá aportar declaración censal de comienzo 
de actividad, así como un informe emitido por una institución financiera que acredite la solvencia 
económica de la empresa. Deberá constar expresamente que, el banco o entidad financiera que 
emite el  informe,  conoce las condiciones  del  contrato  y considera  solvente a la  empresa para 
responder de las obligaciones económicas derivadas del mismo.

2.2. En los contratos de obras, la solvencia técnica del empresario deberá ser acreditada 
los medios siguientes:

a) Una relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que 
los que constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo, los tres últimos años, en la  
que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos.  Cuando el 
contratista  sea  una  empresa  de  nueva  creación,  entendiendo  por  tal  aquella  que  tenga  una 
antigüedad inferior a cinco años, no le será lo establecido en esta letra. 

Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea 
un  sujeto  privado,  mediante  un  certificado  expedido  por  este  o,  a  falta  de  este  certificado,  
mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del 
mismo que acrediten la realización de la prestación.

CLÁUSULA  NOVENA.  Presentación  de  Proposiciones  y  Documentación 
Administrativa

9.1 Condiciones previas

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que rigen la 
licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido 
de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

Cada entidad licitadora no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir ninguna propuesta 
en  unión  temporal  con  otros  si  lo  ha  hecho  individualmente  o  figurar  en  más  de  una  unión 
temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él 
suscritas.

9.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas

La presente licitación tiene carácter electrónico. Los licitadores deberán preparar y presentar sus 
ofertas  obligatoriamente  de  forma  electrónica  a  través  de  la  herramienta  de  preparación  y 
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presentación de ofertas de la Plataforma de Contratación del Sector Público.

La utilización de estos servicios supone:

 La preparación y presentación de ofertas de forma telemática por el licitador.
 La custodia electrónica de ofertas por el sistema.
 La apertura y evaluación de la documentación a través de la plataforma.

Las  proposiciones,  junto  con la  documentación  preceptiva  se presentarán,  dentro  del  plazo  de 
QUINCE (15) DÍAS contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en 
el  perfil  de  contratante,  exclusivamente  de  forma  electrónica  a  través  de  la  Herramienta  de 
Preparación y Presentación de ofertas que la Plataforma de Contratación del Sector Público pone a 
disposición de candidatos y entidades licitadoras para tal fin.

Por este motivo, para participar en esta licitación, es importante que los licitadores interesados se 
registren, en el supuesto de que no lo estén, en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

La  oferta  electrónica  y  cualquier  otro  documento  que  la  acompañe  deberán  estar  firmados 
electrónicamente  por  alguno  de  los  sistemas  de  firma admitidos  por  el  artículo  10  de  la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
públicas.

Para garantizar la confidencialidad del contenido de los sobres hasta el momento de su apertura, la  
herramienta cifrará dichos sobres en el envío.

Una  vez  realizada  la  presentación,  la  herramienta  proporcionará  a  la  entidad  licitadora  un 
justificante de envío, susceptible de almacenamiento e impresión, con el sello de tiempo.

9.3. Información a los licitadores

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere el artículo 
138 de la LCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, al menos, seis días antes de que 
finalice el plazo fijado para la presentación de ofertas, siempre que dicha petición se presente con 
una antelación mínima de doce días respecto  de aquella fecha.  Dicha solicitud se efectuará  al 
número de fax o a la dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de licitación.

9.4 Contenido de las proposiciones

Las  proposiciones  para  tomar  parte  en  la  licitación  se  presentarán  en  un  archivo  electrónico, 
firmados por el licitador, en los que se hará constar la denominación del archivo electrónico y la  
leyenda «Proposición para licitar a la contratación del suministro  para la Adquisición de vehículo 
municipal  (Concertación  2024  Programa  1.22.02.01/C)».  La  denominación  de  los  sobres  es  la 
siguiente:

ARCHIVO ELECTRÓNICO «A» DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y DOCUMENTACIÓN  VALORABLE 
DE FORMA AUTOMÁTICA.

El ARCHIVO ELECTRÓNICO «A» DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA incluirá la siguiente 
documentación:

- Declaración Responsable del licitador indicativa del cumplimiento de las condiciones 
establecidas legalmente para contratar con la Administración.

La declaración responsable se presentará conforme al modelo incluido en el Anexo del presente 
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pliego.

Si varias empresas concurren constituyendo una unión temporal, cada una de las que la componen 
deberá acreditar su personalidad, capacidad y solvencia, presentando todas y cada una presentar 
la correspondiente declaración responsable.

-  La  proposición económica y  documentación  que  deban  cuantificarse  de  forma 
automática, se firmará y presentará por cada licitador y se ajustará obligatoriamente al siguiente 
modelo:

D/Dª_________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  _____________, 
____________________,  n.º  ___,  con  NIF  n.º  _________,  en  representación  de  la  Entidad 
___________________,  con  CIF  n.º  ___________,  enterado  del  expediente  para  la  contratación  del 
suministro para la  Adquisición de vehículo municipal (Concertación 2024 Programa 1.22.02.01/C) 
por procedimiento abierto simplificado, anunciado en el  Perfil  de contratante,  hago constar que 
conozco el Pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, así como el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares,  tomando parte de la licitación y comprometiéndome a llevar 
a cabo el objeto del contrato, con sujeción estricta al Pliego, ofertando los siguientes criterios de 
valoración cuantificable automáticamente: 

1º. Suministrar el objeto del contrato por el importe de ________________________ euros (sin 
incluir  IVA)  y  ____________________  euros  correspondientes  al  Impuesto  sobre  el  Valor 
Añadido, lo que supone un total de __________________________ (IVA incluido).
2º. Un aumento del plazo de garantía en ____ años, respecto al plazo de 2 años fijado en el 
pliego (máximo 2 años adicionales).
3º. Una reducción del plazo de entrega del vehículo de ____ días naturales, respecto al  
plazo de seis meses fijado en el pliego (máximo 30 días naturales de reducción) 

Las características del producto ofertado son las siguientes:

VEHÍCULO MARCA MODELO VERSIÓN

1

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

Firma del candidato,

Fdo.: _________________.».

La proposición económica deberá acompañarse de la ficha técnica/manual o cualquier 
otro documento acreditativo de las características técnicas del vehículo a suministrar, 
con  la  finalidad  de  poder  comprobar  que  los  bienes  ofertados  cumplen  con  las 
especificaciones técnicas establecidas en el PPTP. 

Para que la proposición sea válida, deberá contener todos los datos que se exigen en la misma. La 
falta de alguno de los datos indicados dará lugar a la exclusión del procedimiento. La proposición 
económica,  que no venga acompañada de la ficha técnica/manual  o cualquier  otro documento 
acreditativo  de las características  técnicas  de los vehículos  a suministrar,  SERÁ EXCLUIDA DEL 
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PROCEDIMIENTO. 

No serán admitidas las proposiciones económicas que contenga un precio superior al fijado en el 
presente pliego como tipo de licitación,  por lo que SERÁN EXCLUIDAS DEL PROCEDIMIENTO, no 
admitiéndose, por tanto, ofertas al alza. 

En dicha proposición se entenderán incluidos a todos los  efectos los demás tributos,  impuesto  
matriculación,tasas  y  cánones  de cualquier  índole  que  sean de  aplicación,  así  como todos  los 
gastos  que  se  originen  para  el  adjudicatario,  como  consecuencia  del  cumplimiento  de  las 
obligaciones contempladas en el presente pliego y en el de prescripciones técnicas particulares que 
rige en el procedimiento 

CLÁUSULA DÉCIMA. Criterios de Adjudicación

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta social y económicamente 
más ventajosa se atenderá a una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación 
calidad-precio. 

Los  criterios  de  adjudicación,  con  las  fórmulas  o  métodos  de valoración  que en cada  caso  se 
indican, son los siguientes: 

A. Criterios cuantificables automáticamente

CRITERIO A.1. Precio

Ponderación: 60 puntos  
Formula para el cálculo: Se otorgará una cantidad de puntos entre 0 y 60. Se dará 60 puntos al 
licitador que oferte el menor importe y al resto proporcionalmente conforme a la siguiente fórmula: 
Pt=(Ofx/Oft) x Pmax. 
Pt= Puntuación de la oferta a valorar. 
Ofx= Oferta más baja. 
Oft= Oferta que se valora.
Pmax= Puntuación máxima (60 puntos). 

Para el cálculo de los puntos que deben asignarse a cada licitador en la valoración de la 
oferta económica (precio), se entenderá la cifra previa la exclusión del Impuesto sobre 
el Valor Añadido. 

CRITERIO A.2. Ampliación del plazo de garantía

Ponderación: Hasta 20 puntos 
Fórmula para el cálculo: Se otorgará 10 puntos por cada año de más respecto al plazo establecido 
en el presente Pliego (2 años). 

Las fracciones de tiempo distintas al  año no se computarán.  (Máximo dos años adicionales de 
garantía) 

CRITERIO A.3. Reducción del plazo de entrega

Ponderación: 20 puntos 
Formula para el cálculo:  Se otorgará 10 puntos por cada quince días naturales de reducción del 
plazo de entrega respecto al plazo de entrega máximo fijado en el pliego (6 meses).
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Las fracciones de tiempo distintas a 15 días no se computarán. (Máximo de reducción 30 días 
naturales)

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Admisibilidad de Variantes

No se admiten variantes.

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Ofertas anormalmente bajas

Conforme al artículo 149 de la LCSP 9/2017, los pliegos deben contemplar los parámetros objetivos 
que permitan identificar los casos en que una oferta se considere anormal. 

Teniendo en cuenta que existen una pluralidad de criterios se establecen los parámetros objetivos 
previstos en el artículo 85 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, respecto al criterio relativo al precio, ya que los 
demás  criterios  de  adjudicación  se  estima  que  no  son  relevantes  a  efectos  de  determinar  la 
presunción de anormalidad de las ofertas. 

Se concederá a los licitadores afectados un plazo de 3 días hábiles para que puedan presentar una 
justificación  adecuada  de  las  circunstancias  que  les  permiten  ejecutar  dicha  oferta  en  esas 
condiciones. 

Recibidas las justificaciones, la Mesa solicitará un informe técnico, que analice detalladamente las 
motivaciones que haya argumentado el licitador para poder mantener su oferta. 

En todo caso,  se rechazarán las ofertas si  se comprueba que son anormalmente bajas porque 
vulneran la normativa sobre subcontratación o no cumplen las obligaciones aplicables en materia 
medioambiental,  social  o  laboral,  nacional  o internacional,  incluyendo el  incumplimiento de los 
convenios colectivos sectoriales vigentes. 

A  la  vista  de  las  justificaciones  de  los  contratistas  cuya  oferta  haya  sido  clasificada  como 
desproporcionada  y  del  informe  técnico  municipal  que  las  analice,  la  Mesa  de  Contratación, 
propondrá al órgano de contratación motivadamente la admisión de la oferta o su exclusión. 

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Preferencias de Adjudicación en caso de Empates

Cuando tras efectuar la ponderación de todos los criterios de valoración establecidos, se produzca 
un empate en la puntuación otorgada a dos o más ofertas, se resolverá mediante la aplicación por 
orden de los siguientes criterios sociales (artículo 147.2 de la Ley 9/2017), referidos al momento de 
finalizar el plazo de presentación de ofertas: 

a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social en la 
plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor número de 
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trabajadores  fijos  con  discapacidad  en  plantilla,  o  el  mayor  número  de  personas 
trabajadoras en inclusión en la plantilla. 

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas. 

c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas.

d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar al 
desempate. 

La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere el presente apartado 
será aportada por los licitadores en el momento en que se produzca el empate, y no con carácter 
previo. 

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Mesa de Contratación

La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la valoración de las ofertas y 
calificar la documentación administrativa, y actuará conforme a lo previsto en el artículo 326 de la  
Ley 9/2017,  de 8 de noviembre,  de Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se 
desarrolla  parcialmente  la  Ley  30/2007,  de  30  de  octubre,  de  Contratos  del  Sector  Público, 
desarrollando las funciones que en estos se establecen.

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la Disposición Adicional 
Segunda de la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector  Público,  por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de 26  de febrero  de  2014,  estará  presidida  por  un miembro  de la 
Corporación o un funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, 
en su caso,  el  titular del  órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el 
Interventor,  o,  en  su  caso,  el  titular  del  órgano  que  tenga  atribuidas  la  función  de  control  
económico-presupuestario, así como aquellos otros que se designen por el órgano de contratación 
entre el personal funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros 
electos de la misma, sin que su número, en total, sea inferior a tres. Los miembros electos que, en 
su caso, formen parte de la Mesa de contratación no podrán suponer más de un tercio del total de  
miembros de la misma. Actuará como Secretario un funcionario de la Corporación.

La composición de la Mesa de Contratación Permanente como órgano de asistencia al órgano de 
contratación Alcaldía del Ayuntamiento de Jubrique se publicó en el BOPMA n.º 232, de 05/12/2023.  
Dicho anuncio se puede consultar en el apartado documentos del perfil del contratante.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Apertura de Proposiciones

La  Mesa  de  Contratación  se  constituirá  el  TERCER  día  hábil  tras  la  finalización  del  plazo  de 
presentación de las proposiciones, a las 11:00 horas.

La  mesa  de  contratación  procederá  a  la  apertura  de  los  Sobres  «A»,  que  que  contienen  la 
documentación administrativa, la proposición económica y documentación cuantificable de forma 
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automática. 

Tras  la  lectura  de  las  proposiciones,  y  previa  exclusión  de  las  ofertas  que  no  cumplan  los 
requerimientos, la Mesa procederá a la evaluación y clasificación de las ofertas. 

A la vista del resultado, la Mesa de Contratación propondrá al adjudicatario del contrato.

Realizada la propuesta de adjudicación, la mesa de contratación procederá, en el mismo acto, a 
comprobar  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas  Clasificadas  que  la  empresa  está 
debidamente constituida, que el firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la 
oferta,  ostenta  la  solvencia  económica,  financiera  y  técnica  o,  en  su  caso  la  clasificación 
correspondiente y no está incursa en ninguna prohibición para contratar. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139.1 LCSP, la presentación de las proposiciones supone 
la autorización a la mesa y al Órgano de Contratación para consultar los datos recogidos en el  
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de 
operadores económicos en un Estado miembro de la Unión Europea. 

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Requerimiento de Documentación

Mediante  comunicación  electrónica,  la  Mesa  de  Contratación  requerirá  al  licitador  que  haya 
presentado la mejor oferta para que, dentro del  plazo de siete días hábiles,  a contar  desde el 
siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa: 

A) Cumplimiento  de  los  requisitos  previos  (capacidad  de  obrar,  no  concurrencia  de  causa  de 
prohibición para contratar, solvencia económica-financiera y técnica y profesional) a través de los 
medios previstos en la cláusula 8.2. 

Los que comparezcan o firmen proposiciones  en nombre de otro o representen a una persona 
jurídica, deberán acompañar también poder acreditativo de su representación declarado bastante, 
debiendo acompañar a tal fin en original o copia compulsada la siguiente documentación: 

 Fotocopia del DNI de la persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación. 
 Documentación que acredite la capacidad de la persona jurídica y de las facultades del 

representante de la entidad para participar en licitaciones públicas. 

Salvo que se trate de poderes especiales otorgados para el acto concreto de la licitación, deberá 
constar la inscripción de los poderes en el Registro Mercantil, en caso de sociedades 

B) La documentación justificativa de: 
 Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 

Social.
 Original o copia compulsada del Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el 

epígrafe correspondiente al objeto del contrato siempre que ejerza actividades sujetas a 
dicho impuesto, en relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de su 
proposición  referida  al  ejercicio  corriente  o  el  último  recibo,  completado  con  una 
declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.  
Los  sujetos  pasivos  que  estén  exentos  del  impuesto  deberán  presentar  declaración 
responsable indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna de 
las exenciones establecidas en el artículo 82.1 apartados b), e) y f) del RDL 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, deberán presentar asimismo resolución expresa de la concesión de la exención de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
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 Disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a 
la ejecución del contrato.

 Haber constituido la garantía definitiva.

C) Además, cuando los licitadores hayan concurrido en Unión Temporal de Empresas, la escritura 
de constitución.

En caso de  que  en el  plazo  otorgado  al  efecto  el  candidato  propuesto  como adjudicatario  no 
presente la documentación requerida, se efectuará propuesta de adjudicación a favor del siguiente 
candidato en puntuación. 

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Adjudicación del Contrato

Presentada la garantía definitiva, en un plazo no superior a 5 días, se procederá a adjudicar el 
contrato a favor del licitador propuesto como adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el 
mismo, a su formalización.

La adjudicación, que deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o licitadores, debiendo ser 
publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días.

La  notificación  y  la  publicidad  deberán  contener  la  información  necesaria  que  permita  a  los 
interesados  en  el  procedimiento  de  adjudicación  interponer  recurso  suficientemente  fundado 
contra la decisión de adjudicación, y entre ella en todo caso deberá figurar la siguiente: 

 Con respecto a los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, los motivos por 
los que no se haya admitido su oferta, los motivos de la decisión de no equivalencia o de la 
decisión de que las obras no se ajustan a los requisitos de rendimiento o a las exigencias  
funcionales;  y  un  desglose  de  las  valoraciones  asignadas  a  los  distintos  licitadores, 
incluyendo al adjudicatario. 

 En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la proposición 
del  adjudicatario  determinantes  de  que  haya  sido  seleccionada  la  oferta  de  este  con 
preferencia respecto de las que hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas 
hayan sido admitidas. 

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Formalización del Contrato

El contrato se perfeccionará con su formalización.

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará no más tarde de los quince 
días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a los licitadores y 
candidatos; constituyendo  dicho  documento  título  suficiente  para  acceder  a  cualquier  registro 
público.

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los  
correspondientes gastos.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del 
plazo indicado se le exigirá el  importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación,  IVA 
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excluido,  en  concepto  de  penalidad,  que  se  hará  efectivo  en  primer  lugar  contra  la  garantía 
definitiva, si se hubiera constituido.

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Garantía Definitiva

El licitador que hubiera presentado la mejor oferta deberá acreditar la constitución de la garantía 
definitiva de un 5% del precio final ofertado, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas:

a) En efectivo o en valores, que en todo caso serán de Deuda Pública, con sujeción, en 
cada caso, a las condiciones establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y los  
certificados  de  inmovilización  de  los  valores  anotados  se  depositarán  en  la  Caja  General  de 
Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de Economía y Hacienda, o en las 
Cajas o establecimientos públicos equivalentes de las Comunidades Autónomas o Entidades locales 
contratantes ante las que deban surtir efectos, en la forma y con las condiciones que las normas de 
desarrollo de esta Ley establezcan, sin perjuicio de lo dispuesto para los contratos que se celebren 
en el extranjero.

b)  Mediante aval,  prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de 
desarrollo  de  esta  Ley,  por  alguno  de  los  bancos,  cajas  de  ahorros,  cooperativas  de  crédito, 
establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para operar 
en España, que deberá depositarse en los establecimientos señalados en la letra a) anterior.

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que 
las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorizada para 
operar en el ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en los establecimientos señalados 
en la letra a) anterior.

La garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la LCSP y no será devuelta o 
cancelada  hasta  que  se  haya  producido  el  vencimiento  del  plazo  de  garantía  y  cumplido 
satisfactoriamente el contrato. 

Se establece un plazo de duración de la garantía de dos (2) años, o aquél que resulte de la 
oferta  de  la  entidad  adjudicataria,  que  empezará  a  contar  desde  la  fecha  de  la  recepción  y 
conformidad del contrato. 

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de 
garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato. 

En caso de que se hagan efectivas sobre la garantía definitiva las penalidades o indemnizaciones 
exigibles al contratista, este deberá reponer o ampliar aquella, en la cuantía que corresponda, en el  
plazo de quince días desde la ejecución, incurriendo en caso contrario en causa de resolución. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. Condiciones Especiales de Ejecución del Contrato

Se establecen las siguientes condiciones especiales de ejecución del contrato, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público:
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Consideraciones de 

tipo ambiental

Reducción de las emisiones de gases efecto invernadero, contribuyéndose así 

a dar cumplimiento al objetivo que establece el artículo 88 de la Ley 2/2011, 

de 4 de marzo, de Economía Sostenible. 

Consideraciones de 

protección de datos

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto-ley 14/2019, de 

31  de  octubre,  por  el  que  se  adoptan  medidas  urgentes  por  razones  de 

seguridad pública en materia de administración digital, contratación del sector 

público  y  telecomunicaciones  se  establece  como  condición  especial  de 

ejecución la obligación del contratista de someterse a la normativa nacional y 

de la Unión Europea en materia de protección de datos. Esta condición especial 

de  ejecución  tiene  el  carácter  de  obligación  contractual  esencial  de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 211.1.f 

CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA. Derechos y Obligaciones de las Partes

21.1 Abonos al contratista

El pago de las prestaciones o suministros efectivamente entregados y formalmente recibidos por el 
Ayuntamiento se efectuará previa presentación de factura debidamente conformada, y Acta de 
Recepción  que  no  se  podrá  suscribir  hasta  que  los  vehículos  y  elementos  se  encuentren 
matriculados,  con  ficha  técnica  y  demás  documentación  oficial  con  la  titularidad  inscrita 
oficialmente al Ayuntamiento de Jubrique.

En  la  factura  se  incluirán,  además  de  los  datos  y  requisitos  establecidos  en  el  Real  Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones  de  facturación,  los  siguientes  extremos  previstos  en  el  apartado  segundo  de  la 
Disposición Adicional Trigesimosegunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del  
Sector Público, así como en la normativa sobre facturación electrónica:

DIR3 CODIGO DE ENTIDAD L01290640

DIR3 ÓRGANO DE TRAMITACIÓN L01290640

DIR3 OFICINA CONTABLE L01290640

La factura por el contratista del suministro prestado se realizará con especificación de la matrícula 
del vehículo. 

El contratista deberá presentar la factura en un registro administrativo en el plazo de 30 días desde 
la fecha de la prestación. La factura deberá presentarse en formato electrónico en los supuestos 
que fija la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso a la Factura Electrónica y Creación del  
Registro Contable de Facturas del  Sector  Público,  disponiendo para ello  la sede electrónica del  
Ayuntamiento de Jubrique (https://jubrique.sedelectronica.es/e-invoice.1) 

21.2. Obligaciones laborales, sociales y de transparencia

El  contratista  está  obligado  al  cumplimiento  de  la  normativa  vigente  en  materia  laboral  y  de 
seguridad social. Asimismo, está obligado al cumplimiento del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 
29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,  
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para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre 
Prevención de Riesgos Laborales, y del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así como de las normas que se promulguen durante la 
ejecución del contrato. 

La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de ejecución del contrato 
las normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de aplicación, si bien en todo caso, el 
adjudicatario estará obligado a cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al 
Convenio Colectivo sectorial de aplicación. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre,  
de  transparencia,  acceso  a  la  información  y  buen  gobierno,  el  adjudicatario  del  contrato  está 
obligado a suministrar  a la Administración,  previo requerimiento,  toda la información necesaria 
para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  previstas  en  la  citada  norma,  así  como en  aquellas 
normas que se dicten en el ámbito municipal. 

El contratista está obligado a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o 
materiales suficientes para ello (artículo 64.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector  
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre) 

21.3. Plazo de garantía

El objeto del contrato quedará sujeto al plazo de garantía de dos años o al ofertado por el licitador  
si es superior (cláusula 19) a contar desde la fecha de recepción o conformidad del trabajo, incluirá 
la realización del mantenimiento preventivo que comprenderá tanto el coste de la mano de obra 
como del suministro de las piezas de repuesto. 

Durante dicho plazo la Administración podrá comprobar que el trabajo realizado se ajusta a las 
prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento a lo estipulado en el presente Pliego 
y de Prescripciones Técnicas. Transcurrido el plazo de garantía sin que se hayan formulado reparos 
a los trabajos ejecutados, quedará extinguida la responsabilidad del contratista. 

Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o defectos en el suministro 
efectuado el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de los  
mismos. 

Si la Administración estimase durante el plazo de garantía, que los bienes no son aptos para el fin 
pretendido como consecuencia de los vicios o defectos observados e imputables al empresario, y 
exista la presunción de que la reposición o reparación de dichos bienes no serán bastantes para 
lograr aquel fin, podrá antes de expirar dicho plazo, rechazar los bienes dejándolos de cuenta del 
contratista  y quedando exento  de la  obligación de pago o teniendo derecho,  en su caso,  a  la 
recuperación de precio satisfecho. 

21.4 Gastos exigibles al contratista

Son de cuenta del contratista los gastos derivados de la licitación y adjudicación, en su caso, de la 
formalización  del  contrato,  así  como  cualesquiera  otros  que  resulten  de  aplicación,  según  las 
disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen. 

Asimismo, será de cuenta del contratista los siguientes gastos: 

-Los derivados de la gestión objeto del contrato. 
-Los tributos/impuestos estatales, regionales y municipales que se deriven del contrato. 
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Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a terceros 
como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato. 

Cuando tales daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de 
una orden de la Administración, será esta responsable dentro de los límites señalados en las leyes. 

En casos de fuerza mayor y siempre que no exista actuación imprudente por parte del contratista,  
este tendrá derecho a una indemnización por los daños y perjuicios, que se le hubieren producido 
en la ejecución del contrato. 

CLÁUSULA VIGESIMOSEGUNDA. Subcontratación

Se autoriza la subcontratación parcial  de las prestaciones accesorias objeto del contrato en los 
términos y con las condiciones que establece el artículo 215 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público. 

La subcontratación deberá realizarse cumpliendo los requisitos básicos siguientes:

a)  Comunicación  previa  y  por  escrito  al  Ayuntamiento  del  adjudicatario  de  los  datos 
siguientes en relación con cada subcontrato que pretenda realizar:

-Identificación del subcontratista, con sus datos de personalidad, capacidad y solvencia.
-Identificación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista.
-Importe de las prestaciones a subcontratar.

b) No podrá subcontratarse con personas o empresas inhabilitadas para contratar con la 
Administración  ni  carentes  de  la  capacidad,  solvencia  y  habilitación  profesional  precisa  para 
ejecutar las prestaciones concretas que se subcontratan.

c)  El  contratista que subcontrate deberá comprobar con carácter  previo al  inicio de los 
trabajos que subcontrate, la afiliación y alta en la Seguridad Social de los trabajadores que vayan a 
realizar los trabajos en cuestión en cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto-ley 5/2011, 
de 29 de abril, de medidas para la regularización y control del empleo sumergido y fomento de la  
rehabilitación de viviendas.

d)  El  contratista  deberá  informar  a  los  representantes  de  los  trabajadores  de  la 
subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral.

e) Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá la 
total responsabilidad de la ejecución del contrato frente al Ayuntamiento, con arreglo estricto a los 
pliegos  de  cláusulas  administrativas  particulares  y  a  los  términos  del  contrato,  incluido  el 
cumplimiento  de  las  obligaciones  en  materia  medioambiental,  social  o  laboral  así  como de  la 
obligación de sometimiento a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de Protección 
de datos, sin que el conocimiento por parte del Ayuntamiento de la existencia de subcontrataciones 
altere la responsabilidad exclusiva del contratista principal.

f) El contratista deberá abonar a los subcontratistas el precio pactado por las prestaciones 
que realicen como mínimo en los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que 
se  establecen  medidas  de  lucha  contra  la  morosidad  en  las  operaciones  comerciales.  Para 
garantizar tal cumplimiento, con cada facturación al Ayuntamiento deberá el contratista aportar el 
justificante del pago de los trabajos realizados en el mes anterior por las empresas o autónomos 
que haya subcontratado en el marco del presente contrato.
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CLÁUSULA VIGESIMOTERCERA. Modificaciones Contractuales Previstas

No se prevén modificaciones en este pliego por lo que solo cabra cuando concurran los requisitos 
previstos en el artículo 205 de la LCSP y en todo caso deben cumplirse los requisitos establecidos 
en el artículo 203 de la LCSP. 

En todo caso el procedimiento a seguir será el previsto en el art 242.4 de la LCSP. 

Cuando  las  modificaciones  supongan  la  introducción  de  unidades  de  obra  no  previstas  en  el 
proyecto o cuyas características difieran de las fijadas en este, y no sea necesario realizar una 
nueva licitación,  los precios aplicables a las mismas serán fijados por la Administración,  previa  
audiencia del contratista por plazo mínimo de tres días hábiles. Cuando el contratista no aceptase 
los precios fijados, el órgano de contratación podrá contratarlas con otro empresario en los mismos 
precios que hubiese fijado, ejecutarlas directamente u optar por la resolución del contrato conforme 
al artículo 211 de esta Ley.

CLÁUSULA VIGESIMOCUARTA. Sucesión en la Persona del Contratista

En los casos de fusión, escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad de las  
mismas continuará el contrato vigente con la entidad resultante, que quedará subrogada en los 
derechos  y  obligaciones  dimanantes  del  mismo,  si  se  producen las  condiciones  exigidas  en el 
artículo 98 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Es obligación del contratista comunicar fehacientemente a la Administración cualquier cambio que 
afecte a su personalidad jurídica, suspendiéndose el cómputo de los plazos legalmente previsto 
para  el  abono de las  facturas  correspondientes  hasta  que se verifique el  cumplimiento  de las  
condiciones de la subrogación.

Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato las  
condiciones de solvencia necesarias,  se resolverá el mismo, considerándose a todos los efectos 
como un supuesto de resolución por culpa del contratista. 

CLÁUSULA VIGESIMOQUINTA. Cesión del Contrato 

No se contempla la modificación subjetiva del contrato por cesión contractual.

CLÁUSULA VIGESIMOSEXTA. Penalidades por Incumplimiento

26.1 Penalidades por demora
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El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato y de los plazos 
parciales fijados por el órgano de contratación

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto al 
cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar indistintamente por la resolución del 
contrato o por la imposición de las penalidades diarias en la proporción de 0,60 euros por cada 
1.000 euros del precio del contrato, IVA excluido.

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del precio del contrato, el 
órgano de contratación  estará facultado para proceder  a la  resolución del  mismo o acordar  la 
continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la ejecución parcial de 
las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá optar, indistintamente, por su 
resolución o por la imposición de las penalidades establecidas anteriormente.

26.2 Penalidades por incumplimiento o cumplimiento defectuoso de la prestación

Se consideran muy graves los incumplimientos por parte del adjudicatario de cualquiera de las 
condiciones especiales de ejecución establecidas  en la cláusula 20 de este pliego de cláusulas 
particulares.

Estos  incumplimientos  serán  causa  de  resolución  del  contrato,  salvo  que  se  considere  que  la 
actuación es aislada y susceptible de reconducción,  y que la resolución del contrato no resulta 
conveniente para el interés del servicio en cuestión, en cuyo caso se sustituirá por la penalización 
correspondiente.

Estos  incumplimientos  contractuales  muy  graves  conllevarán  la  imposición  de  las  penalidades 
coercitivas del 5 al 10 % del precio de adjudicación IVA excluido, por cada infracción y/o día de 
incumplimiento de plazos en función de gravedad,  reincidencia y mala fe en la comisión de la  
infracción.

El incumplimiento por parte del contratista de las obligaciones establecidas en la cláusula 22 en 
materia  de  subcontratación,  conllevará  una  penalización  de  hasta  el  20%  del  importe  de  lo 
subcontratado, siendo su reiteración causa de resolución del contrato.

El incumplimiento por parte del adjudicatario de cualquier otra de sus obligaciones contractuales o 
su cumplimiento defectuoso, conllevará igualmente una multa coercitiva del 1 al 10 % del precio 
del contrato, en función de su mayor o menor gravedad y reincidencia.

Las  penalizaciones  que  se  impongan  al  adjudicatario  son  independientes  de  la  obligación  del 
contratista  de  indemnizar  por  los  daños  y  perjuicios  que  su  incumplimiento  ocasione  al  
Ayuntamiento o a terceros con derecho a repetir contra el Ayuntamiento.

En  el  caso  de  incumplimientos  por  parte  del  adjudicatario  de  aspectos  de  su  oferta,  la 
indemnización que se exigirá al contratista incorporará la diferencia que en su caso haya existido 
entre su oferta y la del siguiente contratista al que se hubiese adjudicado el contrato sin tener en 
cuenta el criterio que no ha cumplido el adjudicatario.

26.3 Imposición de penalidades

Para la imposición de estas penalizaciones e indemnizaciones por incumplimientos contractuales se 
seguirá un expediente contradictorio sumario, en el que se concederá al contratista un plazo de 
alegaciones de 5 días naturales tras formularse la denuncia. Dichas alegaciones y el expediente de 
penalización será resuelto, previo informe del responsable municipal del servicio técnico e informe 
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jurídico,  por  el  Sr.  Alcalde  o  Concejal  en  quien  delegue,  resolución  que  pondrá  fin  a  la  vía  
administrativa.

El inicio del expediente para la imposición de estas penalidades por el Ayuntamiento se realizará en 
el momento en que tenga conocimiento por escrito de los hechos. No obstante, si se estima que el 
incumplimiento no va a afectar a la ejecución material de los trabajos de manera grave o que el 
inicio del expediente de penalización puede perjudicar más a la marcha de la ejecución del contrato 
que beneficiarla, podrá iniciarse dicho expediente en cualquier momento anterior a la terminación 
del plazo de garantía del contrato.

Las  penalidades  e  indemnizaciones  impuestas  serán  inmediatamente  ejecutivas  y  se  harán 
efectivas  mediante  deducción  de  los  pagos  correspondientes  que  el  Ayuntamiento  tenga 
pendientes de abonar al contratista. Si ya no existiesen cantidades pendientes de pago, se podrán 
hacer efectivas contra la garantía definitiva y si ésta no alcanzase el montante de la penalización, 
se  podrá  reclamar  por  la  vía  administrativa  de  apremio  por  considerarse  ingreso  de  derecho 
público.

CLÁUSULA VIGESIMOSÉPTIMA. Resolución del Contrato

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y en los 
fijados en los artículos 211 y 245 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, y se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del contratista.

Además  el  contrato  podrá  ser  resuelto  por  el  órgano  de  contratación  cuando  se  produzcan 
incumplimiento del plazo total o de los plazos parciales fijados para  la ejecución del contrato que 
haga presumiblemente razonable la imposibilidad de cumplir el plazo total, siempre que el órgano 
de contratación no opte por la imposición de las penalidades de conformidad con la cláusula 26. 

Asimismo serán causas de resolución del contrato al amparo del artículo 211 f) de la Ley 9/2017, de  
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público las establecidas como obligaciones esenciales por 
el órgano de contratación.

La  resolución  del  contrato  dará  lugar  a  la  comprobación,  medición  y  liquidación  de  las  obras 
realizadas con arreglo al proyecto, fijando los saldos pertinentes a favor o en contra del contratista. 
Será necesaria la citación del contratista para su asistencia al acto de comprobación y medición.

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía definitiva, sin 
perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios originados a la Administración, en lo que 
excedan del importe de la garantía.

CLÁUSULA VIGESIMOCTAVA. Responsable del Contrato

Será Responsable del Contrato D. Juan Carlos Rubio Ruíz, Segundo Teniente de Alcalde de este 
Ayuntamiento, al que le corresponderá supervisar su ejecución, adoptar las decisiones y dictar las 
instrucciones  necesarias  con el  fin de asegurar  la correcta  ejecución de la prestación pactada, 
dentro del ámbito de facultades que a tal fin le atribuya el órgano de contratación. 

La supervisión, coordinación, comprobación y vigilancia de la correcta realización del contrato, será 
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ejercida por la Administración Municipal a través del responsable del contrato. 

Las condiciones a las que ha de ajustarse la realización del suministro son las detalladas en los 
Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas  y  de Prescripciones  Técnicas  Particulares  que  rigen  en el 
procedimiento, así como en los términos que resulten del contrato, de conformidad con la oferta de 
la entidad adjudicataria. 

La  empresa  contratista,  sin  coste  adicional  alguno,  facilitará  a  la  Administración  asistencia 
profesional  en las reuniones  explicativas  o de información,  que ésta  estime necesarias  para el 
aprovechamiento de la prestación contratada. La empresa contratista queda obligada a preparar 
cuantos informes y estudios relacionados con el servicio le sean ordenados por el responsable del  
Contrato. 

Además son funciones del Responsable del Contrato: 

 Interpretar el Pliego de Prescripciones Técnicas y demás condiciones técnicas establecidas 
en el contrato o en disposiciones oficiales.

 Adoptar  las  decisiones  y  dictar  las  instrucciones  necesarias  con  el  fin  de  asegurar  la 
correcta realización de la prestación pactada. 

 Resolución de cuantas incidencias surjan en ejecución del contrato.
 Comprobará  el  cumplimiento  por  parte  de  la  empresa  contratista  de  cualquieras  otras 

obligaciones establecidas en el presente pliego y en el PPT 

CLÁUSULA VIGESIMANOVENA. Confidencialidad y tratamiento de datos

29.1 Confidencialidad

Se estará a lo dispuesto en el artículo 133 de la LCSP. 

El órgano de contratación no podrá divulgar la información facilitada por los empresarios que éstos 
hayan designado como confidencial en el momento de presentar su oferta. Este carácter afecta, 
entre otros, a los secretos técnicos o comerciales, a los aspectos confidenciales de las ofertas y a 
cualesquiera otras informaciones cuyo contenido pueda ser utilizado para falsear la competencia, 
ya sea en este procedimiento de licitación o en otros posteriores. 

El deber de confidencialidad del órgano de contratación así como de sus servicios dependientes no 
podrá extenderse a todo el contenido de la oferta del adjudicatario ni a todo el contenido de los 
informes y documentación que se hubiesen generado, directa o indirectamente, por el órgano de 
contratación  en  el  curso  del  procedimiento  de  licitación,  pudiendo  extenderse  únicamente,  a 
documentos  que  tengan  una  difusión  restringida  y  en  ningún  caso  a  documentos  que  sean 
públicamente accesibles, entendiendo por tales los depositados en archivos y registros oficiales y 
los publicados en boletines oficiales de cualquier  ámbito. La declaración de confidencialidad no 
podrá afectar a todo el contenido de la oferta. 

Dicho  deber  de  confidencialidad  tampoco  puede  impedir  la  divulgación  pública  de  partes  no 
esenciales de los contratos celebrados, tales como las señaladas en el mencionado artículo 133 de 
la LCSP, respetando, en todo caso, lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección 
de datos de carácter personal. 

Si  algún  licitador  considerase  que  su  proposición  contiene  datos  y  documentos  de  carácter 
confidencial, podrá presentar una declaración en la que detalle cuales son los datos y documentos 
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confidenciales,  justificándolo  adecuadamente.  Dicha  declaración  deberá  presentarse  en  el 
momento de presentar su oferta. De no aportarse la misma se considerará que ningún dato ni 
documento tiene este carácter. 

En el supuesto de que el órgano de contratación considere que los datos y documentos calificados 
como confidenciales no tienen tal carácter, podrá determinar cuáles de ellos son confidenciales, 
debiendo motivarlo en el expediente. 

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga acceso 
con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter en los 
pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se 
mantendrá durante el plazo de cinco (5) años desde el conocimiento de esta información. No se 
podrá  divulgar  la  información  facilitada  por  los  empresarios  que  estos  hayan  designado  como 
confidencial  (entre  otros,  secretos  técnicos  o  comerciales,  a  los  aspectos  confidenciales  de las 
ofertas y a cualesquiera otras informaciones cuyo contenido pueda ser utilizado para falsear la 
competencia, ya sea en el presente procedimiento de contratación o en posteriores) y así haya sido 
acordado por el órgano de contratación. A estos efectos, los licitadores deberán incorporar en cada 
uno de los sobres la relación de documentación para los que propongan ese carácter confidencial, 
fundamentando el motivo de tal carácter. El deber de confidencialidad del órgano de contratación, 
así como de sus servicios dependientes, no podrá extenderse a todo el contenido de la oferta del 
adjudicatario ni  a todo el  contenido de los informes y documentación que, en su caso,  genere 
directa o indirectamente el  órgano de contratación en el  curso del procedimiento  de licitación.  
Únicamente podrá extenderse a documentos que tengan una difusión restringida, y en ningún caso 
documentos que sean públicamente accesibles.

29.2 Tratamiento de Datos

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril  de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de  
Protección de Datos Personales y Garantía de los derechos digitales le informamos que los datos 
por Vd. proporcionados serán objeto de tratamiento por parte de EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO 
DE  JUBRIQUE,  con  CIF  P2906400C,  con  domicilio  en  Jubrique,  provincia  de  Málaga,  Plaza  de 
Andalucía s/n, con la finalidad de gestionar la ejecución del presente contrato. La base legal del 
tratamiento de sus datos se encuentra en el la ejecución del presente contrato y en una obligación 
legal. Sus datos no se cederán salvo en los supuestos en los que exista obligación legal. Los datos 
proporcionados se conservarán durante los plazos legalmente establecidos. Usted tiene derecho a 
obtener  confirmación  sobre  si  en  el  Ayuntamiento  de  Jubrique  estamos  tratando  sus  datos 
personales y por tanto tiene derecho a ejercer sus derechos de acceso, rectificación, limitación del  
tratamiento,  portabilidad,  oposición  al  tratamiento  y  supresión  de  sus  datos  mediante  escrito 
dirigido a la dirección postal arriba mencionada, adjuntado copia del DNI en ambos casos, así como 
el derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control (aepd.es). 

Si  como consecuencia  de  la  adjudicación  que  se  formaliza  en virtud  del  presente  la  empresa 
adjudicataria  tuviere  acceso  a  datos  de  carácter  personal  de  los  que  es  responsable  el 
Excelentísimo Ayuntamiento de Jubrique tendrá desde ese momento la constatación de encargada 
de tratamiento y a los efectos de dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 28 del Reglamento 
General de Protección de Datos (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril 
de 2016 las partes pactan las siguientes estipulaciones: 

a) Objeto del encargo del tratamiento 

Mediante las presentes cláusulas se habilita al encargado de tratamiento para tratar por cuenta del 
responsable del tratamiento, los datos de carácter personal necesarios para prestar el servicio que 
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se le adjudica. 

b) Duración. 

Una vez finalice el presente contrato, el encargado del tratamiento debe devolver al responsable o 
trasmitir a otro encargado que designe el responsable los datos personales, y suprimir cualquier 
copia  que esté  en su poder.  No obstante,  podrá  mantener  bloqueados  los  datos  para  atender 
posibles responsabilidades administrativas o jurisdiccionales. 

c) Obligaciones del encargado del tratamiento.

El encargado del tratamiento y todo su personal se obliga a: 

1) Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, sólo para 
la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos para fines propios. Tratar 
los datos de acuerdo con las instrucciones del responsable del tratamiento.
2) Si el encargado del tratamiento considera que alguna de las instrucciones infringe el RGPD o 
cualquier  otra  disposición  en  materia  de  protección  de  datos,  el  encargado  informará 
inmediatamente al responsable.
3) Llevar, por escrito, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas 
por cuenta del responsable, que contenga:

1.- El nombre y los datos de contacto del encargado o encargados y de cada responsable 
por cuenta del cual actúe el encargado. 
2.- Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable. 
3.-  Una  descripción  general  de  las  medidas  técnicas  y  organizativas  de  seguridad 
apropiadas que esté aplicando. 

4) No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización expresa del 
responsable  del  tratamiento,  en  los  supuestos  legalmente  admisibles.  Si  el  encargado  quiere 
subcontratar tiene que informar al responsable y solicitar su autorización previa.
5) Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya tenido 
acceso en virtud del presente encargo, incluso después de que finalice el contrato.
6) Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan, de forma 
expresa  y  por  escrito,  a  respetar  la  confidencialidad  y  a  cumplir  las  medidas  de  seguridad 
correspondientes, de las que hay que informarles convenientemente.
7) Mantener a disposición del responsable la documentación acreditativa del cumplimiento de la 
obligación establecida en el apartado anterior.
8) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las personas 
autorizadas para tratar datos personales.
9)  Cuando  las  personas  afectadas  ejerzan  los  derechos  de  acceso,  rectificación,  supresión  y 
oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de datos ante el encargado de tratamiento, ésta 
debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección que indique el responsable. La comunicación 
debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la  
recepción  de  la  solicitud,  juntamente,  en  su  caso,  con  otras  informaciones  que  puedan  ser 
relevantes para resolver la solicitud.

d) Notificación de violaciones de la seguridad de los datos

El encargado del tratamiento notificará al responsable del tratamiento, sin dilación indebida y a 
través de la dirección de correo electrónico que le indique el responsable, las violaciones de la 
seguridad de los datos personales a su cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda 
la información relevante para la documentación y comunicación de la incidencia. 

e) Poner  a  disposición  del  responsable  toda  la  información  necesaria  para  demostrar  el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las inspecciones  
que realicen el responsable u otro auditor autorizado por él. 
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f) Implantar  las  medidas  de  seguridad  técnicas  y  organizativas  necesarias  para  garantizar  la 
confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de 
tratamiento. 

g) Destino de los datos. Devolver al responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, si 
procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. 

La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos 
utilizados por el encargado. No obstante, el encargado puede conservar una copia, con los datos 
debidamente  bloqueados,  mientras  puedan  derivarse  responsabilidades  de  la  ejecución  de  la 
prestación. 

Por su parte, corresponde al responsable del tratamiento:

1. Entregar al encargado del tratamiento los datos a que se refiere la estipulación segunda de 
este texto.

2. Realizar  una  evaluación  del  impacto  en  la  protección  de  datos  personales  de  las 
operaciones de tratamiento a realizar por el encargado del tratamiento.

3. Realizar las consultas previas que corresponda.

4. Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD por 
parte del encargado del tratamiento.

5. Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.

CLÁUSULA TRIGESIMOPRIMERA. Régimen Jurídico del Contrato

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y extinción se 
regirá por lo establecido en este Pliego,  y para lo no previsto en él,  será de aplicación la Ley  
9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y el Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas y esté vigente tras la entrada en vigor del Real Decreto  
817/2009; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su 
defecto, las normas de derecho privado.

El  Orden  Jurisdiccional  Contencioso-Administrativo  será  el  competente  para  resolver  las 
controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 27.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ANEXO: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

D/Dª_________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  _____________, 
____________________,  n.º  ___,  con  NIF  n.º  _________,  en  representación  de  la  Entidad 
___________________,  con  NIF  n.º  ___________,  a  efectos  de  su  participación  en  la  licitación  del 
suministro para la Adquisición de vehículo municipal (Concertación 2024 Programa 1.22.02.01/C), 
ante el Ayuntamiento de Jubrique

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación del suministro para la adquisición de un 
vehículo municipal, actuación incluida en el Plan de Asistencia y Cooperación 2024 de la Diputación 
Provincial de Málaga. 

SEGUNDO.  Que la  empresa  que  represento  está  interesada  en  participar  en  la  licitación  del 
procedimiento indicado en el apartado anterior, aceptando plenamente los pliegos de cláusulas 
administrativas  y  de  prescripciones  técnicas  particulares  del  procedimiento,  así  cuantas 
obligaciones se deriven del mismo como licitador y como adjudicatario, si lo fuese. 

TERCERO. Que  cumple  con  todos  los  requisitos  previos  exigidos  por  el  apartado  primero  del 
artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para ser adjudicatario del contrato de obras, 
en concreto (Señalar con una X en los recuadros):

 Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación.

 Que  la  empresa  que  represento  está  inscrita  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  de 
Empresas clasificadas del Sector Público o en el Registro de Licitadores de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

 Que la empresa a la que represento _____(SI/NO) es una PYME. (Indicar lo que proceda).

 Que la empresa a la que represento en relación con lo establecido en el artículo 42.1 del  
Código de comercio (márquese lo que proceda): 

- No pertenece a ningún grupo empresarial 
-Pertenece al grupo empresarial_________________________________________

 Que cuenta con los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional 
exigidos y que son los siguientes: el volumen anual de negocios es al menos igual a la 
cantidad de 25.000,00 €, referido al año de mayor volumen de negocios concluidos, dentro 
de los tres últimos disponibles en función de la fecha de constitución o de inicio de la 
actividad del empresario y que ha realizado suministros de igual o similar naturaleza que 
los que constituyen el objeto del contrato en el curso de los ctres últimos años.

 Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 71 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y se halla al corriente del  
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes.

 Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, 
para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con 
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renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. 
[Solo en caso de empresas extranjeras].

 Que  la  dirección  de  correo  electrónico  en  que  efectuar  notificaciones  es 
___________________________________.

CUARTO.  Si se presenta en UTE deberá rellenar el siguiente documento: 

D./D.ª […/…], con DNI […/…], en nombre y representación de […/…], como […/…]; y D./D.ª […/…] 
con DNI […/…], en nombre y representación de […/…], como […/…], acuerdan constituir una Unión 
temporal  de empresas  del  art.  69 de la  Ley 9/2017,  para  presentar  oferta  en la licitación  del 
contrato de obras denominado “Intervención en Plaza las Américas en Sierra de Yeguas”. Y a tal  
efecto hacen constar, ante el Órgano de contratación, en el procedimiento de referencia: 

1. Que la UTE […/…] (Unión temporal de empresas) está formada por […/…] y por […/…], siendo el 
porcentaje de participación el siguiente:

a)[…/ ] […/…] %. 
b)[…/ ] […/…] %. 
c)[…/…]. 

2. Que a los efectos procedentes designan como apoderado único, con poderes bastantes para 
ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del 
mismo, a […/…], con DNI […/…] y domicilio a efecto de notificaciones en […/…].

3. Que ambas empresas quedan obligadas solidariamente, al cumplimiento del contrato.

4.  Que se comprometen,  caso de resultar  adjudicatarios,  a constituir  formalmente en escritura 
pública, la Unión temporal de empresas.

5. Que la UTE se constituye con una duración coincidente con la del contrato hasta su extinción.

Lugar y fecha 

Empresa a) Fdo. Por: […/…]

Empresa b) Fdo. Por: […/…]

Fdo.: Apoderado único UTE 

QUINTO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que se hace 
referencia  en  el  apartado  segundo  de  esta  declaración,  en  caso  de  que  sea  propuesto  como 
adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello.

Y para que conste, firmo la presente declaración.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
N

7P
LP

KS
3M

YA
J9

2D
AC

SL
YZ

H
FZ

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//j
ub

riq
ue

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
9 

de
 2

9 


	 PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA CONTRATO DE SUMINISTRO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO
	 Expediente n.º 72/2024

	 ÍNDICE DE DOCUMENTOS
	 DOCUMENTO PÁGINAS
	 CUADRO RESUMEN MODELO DE PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES
	 PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA CONTRATO DE SUMINISTRO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO



	 CLÁUSULA DÉCIMA. Criterios de Adjudicación
	 CLÁUSULA UNDÉCIMA. Admisibilidad de Variantes
	 CLÁUSULA DUODÉCIMA. Ofertas anormalmente bajas
	 CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Preferencias de Adjudicación en caso de Empates
	 CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Mesa de Contratación
	 CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Apertura de Proposiciones
	 CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Requerimiento de Documentación
	 CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Adjudicación del Contrato
	 CLÁUSULA VIGÉSIMA. Condiciones Especiales de Ejecución del Contrato
	 CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA. Derechos y Obligaciones de las Partes
	 CLÁUSULA VIGESIMOSEGUNDA. Subcontratación
	 CLÁUSULA VIGESIMOTERCERA. Modificaciones Contractuales Previstas
	 CLÁUSULA VIGESIMOCUARTA. Sucesión en la Persona del Contratista
	 CLÁUSULA VIGESIMOQUINTA. Cesión del Contrato
	 CLÁUSULA VIGESIMOSEXTA. Penalidades por Incumplimiento
	 CLÁUSULA VIGESIMOSÉPTIMA. Resolución del Contrato
	 CLÁUSULA VIGESIMOCTAVA. Responsable del Contrato
	 CLÁUSULA VIGESIMANOVENA. Confidencialidad y tratamiento de datos
	 CLÁUSULA TRIGESIMOPRIMERA. Régimen Jurídico del Contrato
	 DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Jubrique
	2024-05-31T14:29:48+0200
	Jubrique
	ALBERTO JESÚS BENÍTEZ ANDRADES - 25603086S (FIRMA)
	Lo acepto




